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alcaldía mayor de bogotá, d.c.

decreto Número 284
(Junio 14 de 2012)

Por medio del cual se modifican los Decretos 
distritales Nº. 462 de 2011, por el cual se ordenó 
la implementación del Programa de Prevención, 
asistencia, atención, Protección y reparación 
Integral a las Víctimas, en cumplimiento de lo 

estipulado por el artículo 174 de la ley 1448 de 
2011, y Nº 059 de 2012, por medio del cual se mo-
dificó parcialmente la estructura organizacional 
de la Secretaría general de la alcaldía mayor de 
bogotá, d.c., y se asignaron unas funciones”.

el alcalde mayor de bogotá, d. c.
en uso de sus facultades legales, en especial las 
conferidas por los numerales 1º y 4º del artículo 

38 del decreto ley 1421 de 1993 y,

coNSIderaNdo:

Que el Congreso de la República profirió la Ley 1448 
de 2011 o Ley de Víctimas, “Por la cual se dictan 
medidas de atención, asistencia y reparación integral 
a las víctimas del conflicto armado interno y se dictan 
otras disposiciones”.

Que de conformidad con los artículos 1º, 3º y 9º, la 
citada Ley tiene como objetivo establecer un conjunto 
de medidas judiciales, administrativas, sociales y 
económicas, individuales y colectivas, en beneficio 
de las víctimas que individual o colectivamente hayan 
sufrido un daño como consecuencia de infracciones 
al Derecho Internacional Humanitario o de violaciones 
graves y manifiestas a las normas internacionales de 
Derechos Humanos, ocurridas con ocasión del conflic-
to armado interno, en un marco de justicia transicional, 
que posibilite hacer efectivo el goce de sus derechos 
a la verdad, la justicia y la reparación integral con ga-
rantías de no repetición, de modo que se reconozca 
su condición de víctimas y se dignifique a través de 
la materialización de sus derechos constitucionales.

Que el artículo 159 de la Ley 1448 de 2011 creó el 
Sistema Nacional de Atención y Reparación Integral 
a las Víctimas, el cual está constituido por el conjunto 
de entidades públicas del nivel nacional y territorial, 
y las demás organizaciones públicas encargadas de 
formular o ejecutar planes, programas, proyectos y 
acciones específicas, tendientes a la atención integral 
de las víctimas definidas en la misma Ley.

Que de acuerdo con el Título IV de la Ley de Víctimas, 
y conforme a su artículo 69, las medidas de reparación 
integral propenden por la restitución, indemnización, 
rehabilitación, satisfacción y garantías de no repetición 
en sus dimensiones individual, colectiva, material, 
moral y simbólica.

Que la Ley 1448 de 2011 dispone que para garantizar 
la reparación integral de las víctimas es necesario reali-
zar entre otras acciones las tendientes a restablecer su 
dignidad, garantizar la justicia, difundir la verdad sobre 
lo sucedido y asegurar la preservación de la memoria 
histórica como una forma de dar cumplimiento al deber 
de recordar de las sociedades, y garantizar el deber de 
memoria del Estado, así como de coadyuvar a la no 
repetición de los hechos generadores de víctimas, para 
lo cual contempla medidas de reparación simbólica, 
instaura un día de la memoria y solidaridad con las 
víctimas y la creación del Centro de Memoria Histórica.

Que para el ejercicio de las responsabilidades asigna-
das a las entidades territoriales y directamente a los 
alcaldes por el artículo 174 de la Ley 1448 de 2011, 
atinentes a liderar, diseñar e implementar planes, pro-
gramas y proyectos que garanticen los derechos de 
las víctimas, se requiere la orientación y coordinación 
de una política pública de atención, asistencia y repa-
ración a las mismas que posibilite el funcionamiento 
armónico de todas las entidades distritales con com-
petencias relacionadas con esta temática.

Que en desarrollo de lo previsto en el artículo 174 de la 
Ley 1448 de 2011, mediante el Decreto Distrital 462 de 
2011 se ordenó en el Distrito Capital la implementación 
del Programa de Prevención, Asistencia, Atención, 
Protección y Reparación Integral a las Víctimas.

Que mediante el Decreto 059 de 2012 se creó la 
Oficina de la Alta Consejería para los Derechos de 
las Víctimas, la Paz y la Reconciliación como una 
dependencia de alto nivel, adscrita al Despacho del 
Alcalde Mayor. Dicha instancia se encarga de prestar 
apoyo, asesoría y coordinación de las acciones de 
colaboración, corresponsabilidad y concurrencia para 
el diseño, formulación, implementación, seguimiento 
y evaluación de la gestión distrital en materias de pre-
vención, protección, atención, asistencia y reparación 
integral a las víctimas, como factores de construcción 
de paz, prevención de conflictos y reconciliación.

Que al efecto, es preciso realizar un ajuste institucio-
nal que permita garantizar una respuesta adecuada 
y eficaz del Distrito Capital en el cumplimiento de las 
órdenes impartidas al respecto por la Corte Constitucio-
nal, los mandatos de la Ley 1448 de 2011 y las demás 
disposiciones normativas sobre la materia.

decreto de 2012
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En mérito de lo expuesto,

decreta:

artículo 1º.-  Modificar el artículo 3º del Decreto 
Distrital 462 de 2011, cuyo texto quedará así:

 “artículo 3°. ámbIto de aPlIcacIÓN. El 
Programa de Prevención, Asistencia, Atención, 
Protección y Reparación Integral a las Víctimas 
para Bogotá, D. C., aplicará en el territorio urbano 
y rural de Bogotá, Distrito Capital, y con alcance en 
la Región Capital o la Nación en lo que respecta 
al retorno a los territorios de su procedencia o a 
su reubicación, en el marco de los convenios que 
existan o se firmen para el fortalecimiento de la 
gestión en los territorios.” 

artículo 2º.-  Modificar los literales e) y r) e introdu-
cir el literal s) al Artículo 6-A al Decreto 267 de 2007, 
adicionado a éste por el artículo 2º del Decreto Distrital 
059 de 2012, cuyo texto quedará así:

 “Artículo 6-A.-Funciones de la Oficina de Alta 
consejería para los derechos de las Víctimas, 
la Paz y la Reconciliación. Son funciones de 
la Oficina de Alta Consejería para los Derechos 
de las Víctimas, la Paz y la Reconciliación las 
siguientes:

a) Asesorar al/la Alcalde/sa Mayor en la formula-
ción de la política pública distrital de atención, 
asistencia, reparación integral a las víctimas, la 
paz y la reconciliación garantizando el enfoque 
de derechos.

b) Orientar y coordinar las acciones de la Adminis-
tración Distrital para la implementación de la Ley 
1448 de 2011 y sus decretos reglamentarios.

c) Diseñar y promover la implementación del Sistema 
Distrital Integral de atención, asistencia y repara-
ción a las víctimas. 

d) Liderar y desarrollar estrategias de articulación 
para la ejecución de las acciones en materia 
de protección, atención, asistencia y reparación 
integral de las víctimas con las entidades distrita-
les que tengan responsabilidades relacionadas, 
garantizando los principios de concurrencia, 
complementariedad y colaboración entre ellas y 
con las entidades del orden nacional y territorial 
encargadas del tema, de acuerdo con las compe-
tencias del Distrito Capital.

e) Formular, coordinar, articular y ejecutar el Progra-
ma distrital de Prevención, asistencia, atención, 
Protección y reparación Integral a las Víctimas 
que arriban a bogotá, distrito capital.

f) Realizar las gestiones tendientes a promover y 
concertar convenios con las entidades nacionales 
y territoriales, así como mecanismos de asociación 
público -privados, para impulsar la implementación 
del Programa de prevención, asistencia, atención, 
protección y reparación integral a las víctimas de 
Bogotá, Distrito Capital. 

g) Recomendar y gestionar estrategias, ante las 
entidades e instancias competentes, para garan-
tizar la efectiva participación de las víctimas en la 
adopción y seguimiento de las políticas públicas 
a los que se refiere este decreto.

h) Asesorar al Alcalde Mayor en el diseño de estra-
tegias administrativas y de gestión pública para 
fortalecer la implementación de la política pública 
formulada en la materia.

i) Articular con la Unidad para la Atención y Repara-
ción Integral a las Víctimas, la Unidad Administra-
tiva Especial de Gestión de Restitución de Tierras 
Despojadas del orden nacional, el direccionamien-
to estratégico del sistema de corresponsabilidad 
en la materia y los mecanismos de seguimiento, 
evaluación y monitoreo.

j) Diseñar, en armonía con el Plan Nacional de 
Atención y Reparación y en coordinación con 
las entidades del Distrito el modelo de atención, 
asistencia, acompañamiento y seguimiento a las 
víctimas y recomendar las estrategias para su 
inclusión en los distintos programas sociales que 
desarrollen los gobiernos distrital y nacional.

k) Presentar ante el Comité Distrital de Justicia 
Transicional, las recomendaciones de diseño del 
Plan Distrital de atención, asistencia y reparación 
integral a las víctimas.

l) Recomendar las medidas de prevención y garan-
tías de no repetición con base en los diagnósticos 
e información con que cuente el Distrito Capital y 
otras fuentes de información.

m) Coordinar con el Centro Nacional de Memoria His-
tórica, acciones específicas para la dignificación 
de las víctimas residentes en el Distrito Capital.

n) Implementar una estrategia de comunicación para 
el cambio social que favorezca la reconstrucción 
de las representaciones sociales y los imaginarios 
de la paz y la reconciliación.

o) Fortalecer los procesos y escenarios organizativos 
de transformación de conflictos y reconciliación, 
favoreciendo la conformación de redes de orga-
nizaciones sociales y no gubernamentales para 
la reconciliación ciudadana.
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p) Participar ante las instancias de coordinación para 
la Atención Integral de la Población Desplazada 
por la Violencia.

q) Asistir al Consejo de Gobierno Distrital como 
invitado permanente.

r) Asumir la organización institucional y las mo-
dalidades para la operación y funcionamiento 
del Centro de Memoria, Paz y Reconciliación

s) las demás que le sean asignadas conforme a 
su naturaleza.”

artículo 3º.- Vigencia. El presente Decreto rige 
a partir de la fecha de su publicación, modifica en lo 
pertinente los Decretos Distritales 462 de 2011 y 267 
de 2007 adicionado por el Decreto 059 de 2012, y 
deroga las disposiciones que le sean contrarias.

PublíQueSe, comuNíQueSe y cÚmPlaSe.

dado en bogotá, d.c., a los catorce (14) días del 
mes de junio de dos mil doce (2012).

guStaVo Petro u. 
Alcalde Mayor 

guIllermo aSPrIlla coroNado
Secretario Distrital de Gobierno

eduardo NorIega de la HoZ
Secretario General

Secretaría geNeral - alcaldía mayor                                        
de bogotá, d.c.

resolución Número 267
(Junio 12 de 2012)

“Por la cual se crea el comité técnico del Sub-
sistema de Seguridad y Salud ocupacional de 
la Secretaría general de la alcaldía mayor de 

bogotá, d.c.”

el SecretarIo geNeral de la alcaldía 
mayor de bogotá, dIStrIto caPItal

en ejercicio de sus facultades constitucionales 
y legales, en especial las conferidas por el literal 

j) del artículo 23 del acuerdo 257 de 2006, en 

concordancia con el  literal c) del artículo 8° del 
Decreto Distrital 267 de 2007, modificado por el 

artículo 3 del decreto distrital 77 de 2012, y

coNSIderaNdo: 

Que el artículo 1° del Decreto Ley 1295 de 1994, en 
su primer inciso, define el Sistema General de Riesgos 
Profesionales como: “… el conjunto de entidades públi-
cas y privadas, normas y procedimientos, destinados 
a prevenir, proteger y atender a los trabajadores de 
los efectos de las enfermedades y los accidentes que 
puedan ocurrirles con ocasión o como consecuencia 
del trabajo que desarrollan”, y en su tercer inciso 
establece que “Las disposiciones vigentes de salud 
ocupacional relacionadas con la prevención de los 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales 
y el mejoramiento de las condiciones de trabajo, con 
las modificaciones previstas en este decreto, hacen 
parte integrante del Sistema General de Riesgos 
Profesionales”.

Que a través del Decreto 586 de 1983 se creó el Comité 
Nacional de Salud Ocupacional.

Que el Decreto 614 de 1984 definió las bases para la 
organización y administración de la Salud Ocupacional 
en Colombia.

Que la Resolución conjunta 2013 de 1986, del Mi-
nisterio de Trabajo y Seguridad Social y de Salud, 
reglamentó la organización y funcionamiento de los 
Comités de Medicina, Higiene y Seguridad Industrial 
en los lugares de trabajo.

Que la Resolución conjunta 1016 de 1989, de los 
mismos Ministerios, estableció la organización, 
funcionamiento y forma de los Programas de Salud 
Ocupacional que deben desarrollar los patronos y 
empleadores en el País. 

Que la Ley 776 de 2002, adicionada y modificada por 
la Ley 1438 de 2011, estableció las normas sobre la 
organización, administración y prestaciones del Siste-
ma General de Riesgos Profesionales.

Que el Decreto Distrital 176 de 2010, “Por el cual se 
definen los lineamientos para la conformación articula-
da de un Sistema Integrado de Gestión en las entida-
des del Distrito Capital y se asignan unas funciones”, 
en su artículo primero definió el Sistema Integrado de 
Gestión como el conjunto de orientaciones, procesos, 
políticas, metodologías, instancias e instrumentos 
orientados a garantizar un desempeño institucional 
articulado y armónico, estableciendo que uno de los 
subsistemas que lo integran es el Subsistema de Se-
guridad y Salud Ocupacional (S&SO).

reSolucIoNeS de 2012


